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ILUSTRE
MUNICIPAL¡DAD
DE LOÍA

APRUEBA CONVENIO MODIFICATORIO "PROGRAMA
IMÁGENES DIAGNOSTICAS EN ATENCION PRIMARIA
AÑo 2019"

LOTA, 17 de febrero del 2020

DECRETO D.S.M. NE 207

VISTOS:

Resolución N'2R/8061 de fecha 31.12.2019 que aprueba
"Convenio mod¡ficatorio Programa lmágenes Diagnosticas en Atención Pr¡mar¡a año 2019" de
fecha 11.12.2019, suscrito entre el Servicio de Salud Concepción y la l. Municipalidad de Lota, y
en uso de las facultades que me confieren los Arts. 12'y 63" del D.F.L. N" 1/2005, que refunde la

L€y N' 18.695, Orgánica Const¡tuc¡onal de M unicipalidades.

DECRETO:

1.- Apruébase "Convenio Modificator¡o Programa
;mágenes Diagnosticas en Atención Primaria año 2019" de fecha 11.12.2019, suscrito entre el
Servicio Salud Concepción y la l. Municipalidad de Lota.

2. - Mediante el presente ¡nstrumento el Servicio de Salud
Concepción según expresa en su clausula tercera conviene en modificar vigenc¡a del conven¡o
descrito, en el sentido ampl¡a plazo al 31 de marzo del año 2020.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARC E
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C/c Jefe Administrativo DAS Lota, Sra. M¡r¡am peña.

C/c Encargada Financiera de Convenio DAS Lota, Srta. yenny Sanchez
C/c Referente Técnico OAS Lota Srta. Mabel Núñez U.
C/c Director Cesfám Dr. Sergic Lagos O, Sr.losé Medina López
C/c Director Cesfam Dr..juan Cartes A. Sr. pablo Núñez Martínez
C/c Archivo Secreteriá DAS.1 -.
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RESOLUCTÓN EXENTA z.R_-----J
80 61

SIJBD]RECCION GESTION ASTSTTNCIAL

DPTO. ATEÑCION PRIMARIA EN SALUD

o* r**Wrvc AÉta¡n,"
VISTOS:.1. Resolución Exenta N"27 de fecha 08 de Enero de 2018 de Ministerio de Salud, que aprueba Programa

lmágenes Diagnosticas en Atención Pr¡maria.
2. Ord:Cs1/N'sló2 de fecha 11 de Diciembre de 2o18 del Ministerio de Sa¡ud, sobre la cont¡nuidad de los

programas que no tendÉn cambios en su formulación, por lo que se mantienen las resoluciones de

programas vigentes detallados en el documento suscito
g. Óoñeo elearónico de fecha 17 de Enero de 2019 del enca€ado del componente Mejorar la resolutiv¡dad en

el diagnóst¡co de Neumonía Adquirida en la Comunidad (NAC) y enfermedades respiratorias crónicas del

prográra del Serv¡cro de Salud COncepoón, la cual envia distribución Por comuna e instruye sobre la

confección de la documentación @nespondiente.
4. Coneo eleclrón¡co de fecha 01 de Febrero de 2019 de la encargade del programa del Servicio de Salud

óoncepc¡ón, la cual envia disiribución por comuna e instruye sobre la confe6ión de la documentac¡ón

conespondiente.
5. Resotución Exenta N"123 de fecha 08 de Febrero de 2019 de M¡nisterio de Salud, que aprueba los recursos

del Programa lmágenes D¡agnosticas en Atenc¡ón Primaria.
6. ConveÑo de fech; 12 de Éebrero de 2019 de Programa lmágenes Diagnost¡cas en Atención Primar¡a,

celebrado entre el Servicio de Salud Concepción y la I. Municipalidad de Lota'
7. Resoluc¡ón Exenta N"1271 de fecha 05 de Mázo de 2019 que aprueba conven¡o mencionado.

8. Resolución Exenta N'666 de fecha 26 de Agosto de 2O19 que modifica los recursos delPrograma lmágenes

Diagnosticas en AtenciÓn Primaria.
9. Co¡ieo eleclrón¡co de fecha 2á de Agosto de 2019 de Dpto. de Programac¡ón Financiera de APS, de la

Subsecretar¡a de Redes Asistencialés del Ministerio de Salud, que especificá que los recursos serán

transferidos en una sola cuota.
10. Gorreo electrónico de fecha OO de Sept¡embre de 2019 del encargado del programa del Servicio de Salud

Concepc¡ón, la cual envia distribuc¡ón e ¡nstruye sobre la confección de la documentación @nespondienle.
.11. Adenda de fecha Og de Septiembre de 201é de Programa lmágenes Diagno§ücas en Atención Primaria,

celebrado entre Serv¡c¡o de Salud Concepc¡ón y la l. Mun¡cipalidad de Lota.

12. Resolución Exenta N'6223 de fecha Og d! Octubre de 2019 que aprueba @nvenio menc¡onado

anteriormente.
13. Toma de razón N'43624 de fecha 14 de Diciembre de 2017 de la Conlralorla General de la Republ¡ca sobre

que los recursos pendientes de ejecutar del año 2016 relat¡vos a @nvenios de programas de salud que

hub¡eren sido expiesamente pronogados no deben ser ¡ngresados a rentas generaies de Ia nación.

14. Ordinario N"1560 de fecha 29 de Nov¡embre de 2019 de la comuna de Lota, solicitando la prÓnoga del
programa suscrito.

tS. ioñeo eleclrónico de fecha Og de D¡ciembre de 2019 de encargado técn¡co del programa en el Servicio de

Salud Concepción, sobre la autorizac¡ón de acuerdo a la sol¡citud planteada
16. Convenio modificatorio de fecha 1 1 de Diciembre de 2019 de Programa lmágenes Diagnosücas en Atenc¡ón

Primaria, celebrado entre el Serviclo de Salud Concepción y la l. Munic¡pal¡dad de Lota'

CONCEPCIÓN,

Y TENIENDO PRESENTE:
1J Lo establecido en el D.F.L. No 1/2005 del Min¡sterio de Salud, que aprobó el texto refundido, coordinado y1 sistemat¡zado del D. L. No 2763n9, leyes No 18.933 y No 18.469.
2. D.S. No 140/2004 del Ministerio de Salud, que aprueba el Reglamonto Orgán¡co de ios Servicios de Salud.
3. Decreto Afecto N'69 de fecha 16 de Octubre de 2018 del Min¡sterio de Salud, que establece el cargo de

Direclor del Servic¡o Salud Concepción
4. Resolución No 7 y I2019 ambos de la Contraloría Ggneral de la República.

RESOLUGION:

l.- APRUEBASE; convenio
Diciembre del 2019, en el sentido de la ampliación de plazo desde el 01
de Mar¿o del año 2020 entre el SERVICIO DE SALUD CONCEPCIóN
LOTA para la Ejecución del Programa tMÁGENES DtAcNOSTI

modificatorio de fecha 11 de
de Enero de 2020 hasta el 3l
Y LA I. MUNICIPALIDAD DE
ATENCION PRIMARIA.

irrogue el presente convenio2.-
al ítem 24-03-298-02 Atención Primaria.

RESOL. |NT,2R./ 1153 I 27.12.2019
DISTRIBUCION:
. Subdirección de Gestión Asistenc¡al. Depto. Finanzas SSC
. Depto. Asesorfa Juridica
. Depto. Auditoria SSC. Ofic¡na de Partes
. Archivo
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En Concepción a 1 1 de D¡ciembre de 2019, entre lel SERVICIO DE SALUD
co^NcEPcloN persona jurídica de derecho púbtico domiciliado en calle o'Higgins
N'297, Concepción, representado por su Director DR. CARLOS GRANT DEL RIO-,-del
mismo domicilio, en adelante el "servicio' y la llustre MUN¡clpALlDAD DE LorA persona
jurídica de derecho público domiciliada en calle pedro Aguine cerda N"2do Lota,
representada por su Alcalde sR. MAURlclo vELAseuEz VALENZUELA de ese mismo
domicilio, en adelante Ia 'Municipalidad', se ha acordado celebrar un convenio
modificatorio, que consta de las siguientes cláusulas:

PRIMERA: En el marco del Programa lmágenes Diagnosticas en Atención primaria en
Salud, con fecha 12 de Febrero 2019 las partes celebrar:on un convenio, documento
aprobado por Resolución Exenta N'1271 de fecha 05 de Mazo 2019, en el que en su
cláusula decima tercera establece que el convenio tendrá vigencia "Las partes acuerdan
que el presente convenio se pronogará automát¡camente , siempre que el programa a
ejecutar cuente con disponibilidad presupuestaria según la ley de presupuestos dél sector
público del año respectivo, sin perjuicio de término por alguna de És causales pactadas o
que las partes acuerden su finalización por motivos fundados.
La prórroga del convenio comenzará a regir desde el 1 de enero del año presupuestario
siguiente y su duración se extenderá hasta el 3l de diciembre del mismo añb.
Prorrogado el convenio, el serv¡cio de salud deberá dictar una Resolución que establezca
la metas y recursos financieros disponibles para el nuevo período.
se deja constancia que las metas y recursos financieros entregados para el año en curso,
deben estar ejecutados al 31 de diciembre de dicho año.
si existiese una situación excepc¡onal y fundada argumentada por el Municipio, y que
requiera más plazo para ejecutar los fondos del año presupuestario respectivo,
deberá solicitarlo vía ordinario a la Dirección del ssalud con copia d bpto. de Aps para
que los entes técnicos evalúen si procede o no la solicitad y entregar respuesta."
Posteriormente se firma adenda de fecha 09 de septiembre oe áots airobado mediante
Resolución Exenta N"6223 de fecha 09 de Oclubre de 2019.

SUBDIRECCION GESTION ASISTENOAL
ATENOON PRIMARIA EN SALUD

R

poder del Se

CONVENIO MODIFICATOR]IO
ES DIAGOSTICAS EN ATENCION PRIMARIA AÑO 2OI9PROGRAMA IMÁGEN

CUARTA: Los comparecientes declaran que lo no modificado por este instrumento, SEentie nde que rige íntegramente y en todas sus partes de los convenios referidos en lacláusula primera p dente de este ¡nstrumento

QUINTA: EI p nvenio m ficatorio se firma en 4

SEGUNDA Para efectos de ra ampriación de prazo de ejecución der convenio, el
Ivlunicipio de Lota solicita mediante ordinario N"l5óo de fecha 29 de Noviembre oe zblg
el prorrogar el convenio descrito en crausura anterior, esto fue autorizado por 

"i "n-árláaotécnico del programa mediante correo electrónico de fecha 0g de Diciembie de 2019.

TER9ERA: conforme a ro señatado en las cráusuras precedentes por er presente acro,
::!I,:1", "n 

modificar Ia vigencia del convenio desciito en la ctáusula ór¡mera,- en etsenrrdo de que se amplía su plazo al 31 de Marzo del año 2020. Esta modificaóión aeplazo de convenio modificatorio, tendrá la implicancia en que la comuna no tendrá incluidala cláusuta de prónoga automática, debiénáose realizaipara el prOx¡mó;;;;;;;;"
convenio bajo el programa suscrito.
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